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Por haberse devuelto a la Oficina de Reparto y notificada 

oportunamente, el solicitante deberá solicitar información del 

trámite de su tutela al Tribunal Superior de Acacías Meta. 

0273111001

Auto resuelve Solicitud

003072023 19/09/2023

OFICINA JURIDICA DE ACACIAS META -  

INPEC

WILLIAM EFREN FORERO 

QUINTERO

Tutelas03

Por haber sido presentada en forma oportuna la impugnación 

contra el fallo de fecha 12-09-2023, por el accionante; se 

concede el trámite ante el Superior Jerárquico, remítase. 

0273111001

Auto concede impugnación tutela

005092023 19/09/2023

UNIDAD NACIONAL PROTECCIONERIN ARACELY RAMIREZ 

ANTOLINEZ

Tutelas03

Auto no tiene en cuenta subsanación tutela por extemporánea. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

005192023 19/09/2023

SUPERINTENDENCIA SALUDNATALIA MARIN CORTESTutelas03

Sentencia NIEGA amparo constitucional solicitado, notifíquese 

por el medio más expedito la decisión del Despacho, En su 

oportunidad remítase la acción constitucional a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.   

0273111001

Sentencia tutela primera Instancia

005302023 19/09/2023

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA

YIMMY MARIN PARRATutelas03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

005442023 19/09/2023

SALUD A SU HOGAR IPSMABEL VERGARA CRUZTutelas03

Sentencia CONFIRMA fallo impugnado, notifíquese a las partes 

y al juez de primera instancia, en su oportunidad remítase a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión.  

0584011001

Sentencia tutela Segunda Instancia

000972023 19/09/2023

DIAMANTINA ARCO IRISGERMAN CASTRO MARTINEZTutelas03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/09/2023

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


